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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'563.2025,GM-I\¡DCC

CeÍo Color¿do, 17 de drciembre de 2025

VISTO:

El Informe N'2908-2025/MDCC-GAF-SGLA de la Sub cerencia de Logistica y Abaslecimienlos; y,

CONSIDEMNDO:

Que' como lo establece el arliculo 194 de la Constilución Politica del Eslado del Perú, asicomo el arlicuto lldel Título preliminar
0e ta

tienen
Ley 0rgánica de l\¡unicipalidades Ley N?7972, las municipalidades son órganos de gobierno, promotores del desarollo local

de derecho público y con plena capacidad oara el cumpimiento de sus finés; gozan de autonomia
polilica y económica en ¡os asuntos de su comoelencia:

';&i

. . Que,.con la entrada en v¡gencia de la nueva Ley N' 32069'Ley General de Contralac¡ones públicas", se eslablece como
requisito previo para la aprobac¡ón del expediente de contratación, se debe mntar con el documento que acredite la designación de los
evaluadores que inlegrarán el Comité de Selección, Este requisilo se encuentra previsto en el artículo 54" del Reglamenio de la citada
ley;

Que, conlorme al articulo 56'del Reglamenlo de la Ley N'32069 "1ey General de Contrataciones públicas' establece lo
siguiente: "56 1 Los procedimientos de selección competitivos se encuentran a cárgo de evaluadores, conform€ a los sigu¡entes tipos:
( . ) b) Comite: conformado por tres inlegrantes de los cuales al menos uno es compádor públim de la DEC y uno es expe"rto proiesiinat
que cuenle con conocimienlo técnico y/o experiencia con el obieto de contralación,l

Que' as¡mismo' el articulo 59" del. Reglamenlo de la Ley N'32069, prevé lo siguiente: '59.1 La autoridad de la gesíon
administraliva designa a los integrantes litulares y suplentes de los comités. Los suplenles solo aclúan en ausencia de los litulares,
tomando su lugar en adelante. En dicho caso, ¡a autoridad de ia geslión administraiiva evalúa el molivo de la ausencia del titular a
efectos de determinar su responsabilidad, si la hubiere'i

Que' mediante Informe N'2908-2025/MDCC-GAF-SGLA de fecha 16 de diciembre de 2025, suscrito por et Sub cerenle de
Logist¡ca y Abaslecimienlos' solicita la conformación del comilé para llevar a cabo el procedimiento de selecció; concurso público de
servicios N' 001-202t[¿|Dcc¡ para la conlralación servicio de ejecución de ltlanténimienlo de la lnfraeslructura del coliseo Luna
Pizarro en el AA HH Programa i/unicipal La Tierra Promelida El Edén, distr¡lo de Cerro Colorado, erovincia Oe lreluipa ¡Depadamento de Arequipa; ello conforme al Requerimienlo de servicio N' 5833-2025-sGMtv-cscA-[¡occ det sub Gerente oe
l,l|antenimiento de Infraestructura y Vías;

. - Que, en aras de opt¡mizar os procesos de contralación de bienes y servicios y eslando a la recomendación conlenida en el
informe precedente' de ia Sub Gerencia de Logíslica y Abastecimientos, coóo la Dependencia Encargada de las Contrataciones de ta
Enlidad' es necesario conlormar e¡ Comité de Selección para la conlralación servi;io de ejécución ¿e mantenimiento en referencia,
conforme a fo suslenlado en los pátfafos precedentesl

. . Que' el correclo desempeño lécnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsab¡lidad única
del referido órgano colegiado, más aún si las lunciones del comilé son ocupadas y desarrolladas por profesionales dá alla especialiáao,
como es el casol

Que, con Decreto de Alcaldía N'004-2024-[/DCC del 06 de marzo del 2024, et fitular det pliego ve ta necesidad de
desconcenlrar la administración y delegar funciones adm¡nistrativas alGerente l/unicipaly otros funcionarios, dáclarando un ar artírulo
primero' nume¡al 15, delegar al Gerente [/tunicipal la alribución de: 'Designar comitéi de selecc¡ón para procedimientos de selección;
asimismo drsponer la remoción y modifcación de sus integrantes previslos en la Ley N"30225 y iu reglamento", por lo ránto, .it.
despacho se encuenlra facullado de emilir pronunciamiento fespeclo al expediente dsvistos, en ese senlido;
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SE RESUELVE:

ARTICUt0 PRI[/ERO.- CONFORMAR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección denominado Concurso Público de
Servicios N" 001-2025-IVDCC-1 para la contratación servicio de ejecución del l\4antenimiento de la Inlraestruclura del Coliseo Luna
Pizarro en el AA.HH. Programa lrunic¡pal La Tierra Prometida El Edén, d¡strito de CeÍo Colorado, Provinc¡a de Arequ¡pa ,
oepartamento de Arequ¡pa; debiendo eslar integrado de la sigu¡enle manera;

IV EMBROS T TULARES DNI CARGO E,I\4411

ING. LUISJUAN SUMAR]A ROJAS Pr€sdenlo 29639210 Gerenle d6 obras Püblica6 e luis.suma¡ia@9mai com

LIC. MOHAMEIH JUAN ALI NIFLA 1'mi€mho 40t65568 Sub Gerente de Lo{6lica y Abasteom6nlo i,loharn€lh.eli@qmdl.com
ING. AMILCAR RAFAEL GUILLEN
ZAMTE

2'miemblo ¿5496619 Sub (¡r€rle de Estud¡os y Proy€clos lygralaolgoill6n@gmail.com

MIE¡,4gROS SUPLENTES DNI CARGO E,MA t
ING, ROUSEVEL JHOFRED CHAVEZ
ESPINOZA

Presid6nle 42616494 Sub Gerente de Ejecuclónde obras
Públicas por Adminislración Indireala

irchavozospinozai9@gmail.com

BACH. DENNYSJAIRO CASTELO PARI 'mienbro 47101755 Especialista oDerador SIRICC dencasleto@omdl.com
ARO, JOSE LUIS VERA CHAMORRO 2'miemho 44852304 Sub Gorenla de Manlenimienlo joseverachamono@gmail coñ

ART|CUL0 SEGUNDO, - DISPONER que el com¡lé conformado medianle el presenle aclo resolulivo, cumpla con sus f!nciones en
esk¡cto apego a la Ley N"32069 y su Reglamento, garantizando ¡a l¡bre concurrencia de proveedores, correcla calificación y demás
actos ¡nherentes.

ARTÍCUL0 TERCERO. - DISPONER Ia nolificación de la presenle a todos los miembros del comité conformado, áreas compelentes y
su posterior archivo conforme a ley.

ARÍÍCULo CUARTo, - ENCARGARa la oficinade Tecnologías de la lnformación, la publ¡cación de la presente ¡esotución en el Portal
Inst¡tucional de la Pagina Web de la Municipalidad Distrilal de Cerro Colorado.

REGÍSTRESE, COI\¡UNÍOUESE Y CÚI\4PIASE.
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